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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al calendario escolar el día 11 de abril como fecha conmemorativa del fallecimiento del General Justo José de Urquiza.- 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.- 


















FUNDAMENTO
El presente proyecto es recopilado del trabajo realizado por alumnos de la Escuela Secundaria N° 14 “Don José Degregori”, de la ciudad de Concepción del Uruguay.
En él se observa la necesidad de valorar las distintas actuaciones llevadas adelante por nuestros próceres en sus vidas, quienes han marcado nuestra identidad, entre ellas la conmemoración al Pronunciamiento de Urquiza, destacándose  en  la formación del Estado Argentino.
Dada la superposición existente con el 1° de mayo, en conmemoración al día del Trabajador, dicho acto del Pronunciamiento queda relegado de nuestras fechas, por lo tanto creemos necesario e importante valorizarlas y recordarlas, como también a quiénes fueron sus protagonistas, entendiendo que fueron personas con aciertos y errores, viviendo en un contexto político-social e histórico particular de nuestra historia nacional.
Por ello, dada la superposición de las mismas y atento a la importancia que poseen ambas efemérides, este proyecto contempla la incorporación al calendario escolar como fecha conmemorativa de este acto, el día 11 de abril de cada año, eligiéndose para ello la fecha de fallecimiento del Gral. Justo José de Urquiza.
Por todo lo expuesto creemos necesario y justo, para nuestro Prócer e identidad cultural entrerriana, la incorporación al calendario escolar como fecha conmemorativa del Pronunciamiento de Urquiza el día 11 de abril de cada año, para lo cuál solicito el acompañamiento de mis pares.



